
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA CTSEN! COMPARN Il 

Ú o 

ANONIMA 

Á DE 

INSPECCIONES Y SERVICIOS NAVALES E 

INDUSTRIANES BA. o ==> 

CAPTTPAL: 5/.57000.000,00. == m- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de Ja provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veintinueve de julio de 

mil novecientos noventa i ocho, ante mi, Abogado PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de coste 

cantón, comparecen: los eefñores JULIO ANIBAL ACOSTA MANZANO, 

0 casado, ejecutivo; GONZALO PATRICIO VASCONEZ SVIERCOVICH, 

casado, ejecutivo; ambos por sus propios derechos; los 

edad, O comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien instru 

   

  

el objeto y reeullados de esta escritora de coustilac 

¿Oompañia, A la que proceden como queda expresado 

amplia Y entera libertad; para cu otorriamiepo 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SESOR NOTA 

el registro de escrituras públicas a su digno cargo, 

0 insertar dama por la cual conste la constitución 

20 O 

clánsulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Conecurr 

celebración de este contrato y moniilestan sv volun 

constituir la compañia, los señores JULIO ANTHBAL 

ldos en 

ón de 

y con 

Lo me 

RIO: En 

sirvase 

de una 

iedad anónima que se otorga aj tenor de Jas sifuientes 

en a la 

tad de 

ACOSTA 

MANZANO, casado; GONZALO PATRICIO  VASCONEZ  SVITERCOVICH, 

casado, ambos por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil,



CHAUSULA —SEGUNDA.-— Ls compañis que se constituye mediante 

este contrato se reglrá por las disposlciones de la ley de 

Compañias, las normae del derecbo posilivo ecuatoriano que 

le fueren aplicables y por los estatutos sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA — COMPABIA —AÑNONIBA 

DENOMINADA CISENÍ COMPAÑIA DE INSPECCIONES Y SERVICIOS 

NAVALES E INDUSTRIALES S.A. CAPTTULO PRIMERO:  —DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y  DOMICILIO,— ARTÍCULO PRIMERO. - 

Constitúáyese en esta ciudad, la compañía que se denominará: 

CISENI COMPAÑIA DE INSPECCIONES Y SERVICIOS HAVALES E 

INDUSTRIADES —S5.A, la mioms gue ee regirá por las leyes del 

Keousdor, Jos presentes estatulos y los reglamenilos que 0. 

expedieren. ARTICULO SEGUNDO. - El objeto  eEocisl de la 

compañía es dedicarse a: La prestación y realización de Loda 

clase de servicios portuarios, waritimos y aduaneros 

siguientes: a) Consolidación y —desconsolidación de toda 

clase de mercaderias de. ¿importación Y exporlación, 

transportadas por vías maritima, aérea y tbervestre ye 

cualquier medio de transporte combinado, ya ses en 

contenedores o en cualquier otro tipo de embalaje apropiado 

o utilizado para la transportación de mercaderias; LI 

Contratación de fletamientos y/n subfletamientos con 

agencias, empresas de Lransportes marítimos, Bereos, 

terrestres, psra todo tipo de mercaderia de  —importsción y 

exportación y cargas en general; 0) Contratación de 

fletamiento yo  eebilebtamiento de otros Lipos de naves, 

aeronaves y vehículos para la prestación de servicios de 

transporte de mercaderias de importación y exportación y 
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enreas er genera); d) Arrendamiento y  subarrendamiento de 

todo tipo de equipos, de mequinarias y aparejos necesarios 

para la movilización de operaciones portuarias,  marftimes, 

aéreas y terrestres de meccaderis de importación Y 

exportación denLlro de los recintos aduaneros y portuarios 

dei país, jgusinente podrá contratar personsl de esbibas y 

cuadrillas para ejecutar estas mismas y similares 

operaciones; €) Realizar el servicio de recepción desde el 

0 medio transportador asi como el almacenamiento, inspección, 

custodia y entrega al destino  Jlinal de  Lbodo  Lipo de 

0 mercadería de importación y exportación y de cargas en 

general; 1) Realizar las operaciones de cotitla,  dencetbiba, 

    

      

     

reestiba, transbordo, idenado y vaciódo de cpaobescdores y de 

toda clase de mauipuleo de mercaderia de importación y 

portación dentro  n fuera de Jos recintos  porluerjos y 
- a 

” adunheros del pals; 4) Arrendamiente ye ruberrendanicatlo de 

toda close de bodegas, patios, galpones, o sitios  aderuados 

para almacenamiento, consolidación y  dersconseoadidación de 

0 todo tipo de mercaderins de importación Y  exporteción y 

carga en general; na) Emitir los cosocimientos de embarque de 

las m A ecaderias cuyo flelamiento., gestione ante lan agencias 

aéreas, marilimas y terrestres; 1) La representación yo 

agenciamiento de compañlaco,  corporaclouten, empresas u 

organizaciones extranjeras y nacionales, cousolidadoras y 

desconsolidadoras de mercadertaz 1) ÚUperar Lravéns de sta
 

terceros como agente de aduapa para gestionar de manera 

habitual y por cuenta ajena ej despacho de mercaderia de 

conformidad con la bey Orgánica de Aduapass y 21 Renlamento,



asi como contbrabosr y conceder suesorja  profeslonal dentro 

del ámbito de cus actividades nérenc, marittmas y portusrios 

SEBguros y aduaneros; kk) Podrá ejercer la. aciividiui de 

operador portuario de carge asi cono operador integral paro 

el manipuleo de operaciones y contros de descarga, cuslodio 

de las mismas en los recintos aduaneros y portnerion del 

pale; (1) Podrá ejercer la actividad de agente vaviero, 

representando a las empresas maritimas que operan eb el pales 

brindando Loda clase dí servicios Lécalocos Y 

7 administrativos a las naves de dichas  empresnese, preocbará e 

x 
servicios de asesoramiento Lbécnico y conslmicción de buques, 

[27 rvicios de inspección y asesoramiento, inetalesciones de € O 

refinerias químicas y de gas, mantenimiento Y reparacion ey 

plantas procesadoras de pescado así como anisctencia  Lécalen 

en fábricas de cemento; m) Además prestará elo servlcio de 

practicaje en todos Jos puertos y einales de da Hepútlica: 

D) Podrá prestar servicios de remolesdore:s: para anxjlio de 

las operaciones de las naves en Jos  Lerminales portuarios 

y/O eb cualquier área del mar Llerritorial: 0) Preslará 

servicio de aprovisionamjento y avituallamiento de las nauver 

surtas en las áreas de fondeo y lerminaldes  portnrarios del 

país, inepecciones navales, avalúos, vberitades e 

. = 
inspercioaes industriales; pp Preslarí servicios de 3 

mantenimiento y reparación de máquinas en general ssl como 

de equipos eléctricos, electrónicos y de nevegación: q) 

Prestará servicios de pinturas, mantenimiento y limpiezas de 

cubiertas, estrucbluras, superestrucilores y bodegas de navas; 

r) Prestará serviclo de soldadura «o buzos,  saiminietros de 
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viveres y materiales de consumo en general asi como servicio 

Ti 
de lavanderia; 5) Prestará servicio de transporte de 

perenmal en medios terrestres y acuáticos; en caso de 

1) Prestaréá servicio de absstecimiento de combustibles 

lubricantes y agua; u) Arrendamiento y operación de diques 

secos y flotaontes; arrendamiento, reparación Y operación de 

contenedores secos y. relriferidos: servicio lonistico 

mantenimiento y reparación  («e- inspecelón de torres de 

perforación petrolera; en fin realizar toda clase de acto: y 

contratos relacionados con sa objeto y permitidos por la 

Ley. ARTICULO TERCERO.- RI plazo de duración de Ja compania 

es de cincuenta años, que se conbaráón a periir de la fechas 

de inscripción de está escrituras en el kegjaolre MerVcasridj 

del cantón Guayaquil. ARTÍCULO  CUARTO.— Ri domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Guaysquil, y podrá 

establecer gucursales y agencias en cualquier lugar de la 

Repyblica o del exterior. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. El capital entorizado es de DIEZ MILLONES DR 

SUCRES. El capital suscrito es de CINCO MONTES DE SUCRES, 

divididos en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mi] sueres cada una, cspitlal que podrá ser amientade por 

resolución de la Junta Generado de Accionistas. ARVICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero Uno E 

la cinco mil inclusive, y serán firmadas por el Presidente y 

el Gerente General de la sociedad. ARTIÍCIHO SEPTIMO.-— Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deterjorare 

o destruyere, la compañia podrá  apulaer el Litolo previa 

i
n
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publicación etectuada por la  compañla. poro tyes das 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principa) de la compañia, Una ves 

transcurridos treinta dias a partir de la fecha de da nltimas 

publicación se procederá a la anulación del título, debiendo 

conferir uno nuevo al accionista, la saulación extingulra 

todos los derechos inherentes al titulo o certificado 

amalado. ARTICULO OCTAVO. -— Cada acción es indivisible y de 

derecho a voto en proporción a seu valor pagado en las ¿Juntre a 

Generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a 

un voto, las no liberadas lo derán en proporción a sua. valor 

pagado. —ABTICULO  —NOVENO.— Las pocione .n
 2 se asnobarán en el 

libro de Acciones y Secionistes donde ne repistrsrán Lbembiécrn 

los trapssos de dominio o  pignoración de Jos mismos. 

ARTÍCULO DECIMO.— La compañia no emitirá títulos definitivos 

de las acciones mientras no estén totalmente pagadas. —Kabre 

tanto, sólo se les dará a los acejonjetas certificados 

provisionales. ARTICULO UNDECIMO.- En Ja suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital se preferirá “e los 

accionistas existentes en proporción 4. sue acniones. 

a ARTICULO —- DUODECIMO.— La compañia podrá según los ca: OR Y 

atendiendo 4 la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dieppesto + el. artienlo 

doscientos treinta 1 dos de la Ley de Compañias.  ARTÍCUJAO 

DECIMO TERCERO.— El gobierne de la compañia corresponde «e lí 

Junta General de Accionistas que  consolikboye mm Orfeo 

supremo. La administración de la compañia la ejecutarán el 

, 
Presidente y el Gerente General, de sonerdo sa los Lérminos 

       



  

    

  

que se indican en Jos preseoles natátutbos. ARTICULO Di ]Mo 

CUARTO. La Junta Geperal de Accionistas dla componer los 

accionistos legalmente  covuoacados y  renmaidos, ARTICULO 

DECIMO  —QUINTO.— La Junta General se reoairáa  trdinarlamnente 

dentro de los tres meses posteriores « la Jinalización del 

ejercicio  econónico de da compañia, previa  covocaloria 

efectuado  prer el Presidente o ed Gerente General, 7 los 

accionistae, por la prenes en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio erinecipaj de de compara, con 

ocho días de anticipación por de menos alo fijado por la 

reunión. Las convocatorias deberán indicar elo lugar, día, 

horas y objeto de la reunión. ARTÍCULO —BROJHAO:- SEXTO. - Li 

Junta se reunirá estracrdireriamente en cualanler —tbiempo-. 

previa convocatoria del Presidente o del Gerente  Ceueral, 

por iniciativa o a pedido de un número de  mecionletan que 

represente por Jo menos el veinte do cinco pur ciento. del 

capital suscrito. bas convocatorias serán hechas en ly wiema 

forma que las ordinacias. ARTICULO DECIMO —SRPEIMO. a 

constitulr  quérum en uns Junta Genersi, se requiere es es 

ta de primera convocatoria la concurrencia de un  núsrro 
s, 

* 
de accionistas que represente por do menos da  mitsd del 

capital  psgado. De no  econseguirise se hará una AuUevea 

convocatoria de  ecuerdo al arbtlealo doscienlon  nelente 1] 

mmeve de la Ley de la maleria, la misme qué  Lbendríá la 

advertencia de que habrá quórum con el rmmere de scojonintas 

presentes. ARTICULO DECIMO DOTAYO.— Los unecionistas podrás 

concurrir a las Juntas Generales por medio de represealontes 

acreditados mediante carta poder o poder peneraloo cspecial



legalmente otorgado. ARTICULO BECIMO NOVENO. Rin das Juntas 

Generales ordinarias Juego de verificarse el quórim re «barr 

lectura y discusión de jos informes del  admiulestrador y 

comisario, luego se conocerá y eprobará el balance general y 

el estado de pérdidas y ganancios y se dismibirá obre el 

reparto de las utilidades líquidas, constitución de 

Teservas, proposiciones de los aseocionistos y por Último ec 

efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas ep 

ese periodo, según los estatutos. ARTIÍCUDO VIGEGIMO, 

Presidirá las Juntos Generales el Presidente de la  compañla 

y actuará de cecreterio el Gerente  Genersi, pudiendo 

nombrarse si fuera necesario un Director o. Secretario Ád 

Hoc. ARTICULO  —VIGESIMO —PRIMERO.— Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán Jos asuntos que 

especificamente se hayan puntualizedo en la  convocaloria. 

ARTÍCULO GESIMO SEGUNDO . Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se  bonarán por simple 

msyoriía de votos en relsción al capital suscrito pagado 

concurrente a la sesión, salvo aquellos cesoc en que La Ley 

o estos estatutos exigieren una mayor proporción. Lar 

resoluciones de la Junta Geuveral secón oblifatoriacs para 

todos Jos accioniotas. ARTÍCULO VIGRSIMO TERCERO. - AJ 

terminarse la Justa Gensrald Ordinas ria e Exbraordinaria, se 

concederá un receso  pars que el Gerente Geperal, CORO: 

secretario de la misma, redacte un acta-resumen de las 

resoluejones o. acuerdos que entrarán de inmediato er 

vigencia. Todos las actas de la Junla Ceneral serán Pirmidar 

por el Presidente y el Gerente Generale Secrebsrio, (0) por 
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conformidad con 

CUARTO/2 Las 

convóratoria prev 

capital pagado, 
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QUINTO. — Pare 

Extraordinaria pueda acordar vóaiidamente 

fusión, 

yv en general cualquier modificación en el eslstuto 

a lo dispuesto 

de Compañlas. 

la 

ía 

de 

que 

en 

danos 

SUS VOocis en 

el respeutivo 

- 
5 se hal 

acuerdo 

la 

la 

disolución anticipada, 

el 

ARTICULO VIGESIUMO 

Junta General Ordinaria o 

Presidente y Gerente General 

cinco años en 

reelegidos 

    

el ejercicio de 

indefinidamente: 

Gener 

articulo 

th) 

la reunidos ne el; 18 
y 

regdaaresnio. 

soles podrán resdinaroe vis 

lore presente de Lotoiidad del 

a» de que dispone ido article 

de Compañias, ARTICULO V]Icrs MO 

Juotla Grint ra? Ordinesria o 

da Lraneormanacoció 

, oa 
reasotivación, 

se esta 

doscientos ochenta de la Ley 

SEXTO. San alribuciages 

Extraordinaria: 2) Rlegir al 

de la sociedad, quienes duraráór 

sus iuneclesacs, quedbiendo EJ 

EKlesgir ona comirario principal 

A. y un suplente, quiener durarán dos años en bs Iapelones, 0) 

> Aprobar Jos estados financieros, los que deberán ey 

sentados con el informe del Comisario en la Formo 

establecida en el articulo trescientos veintiuno de le ey 

0 
de Compoñlias; d) Resolver acerca de la distribución de los 

0 beneficios sociales; e) ÁAcocdar el uomento o disminbeciós del 

capitrmi suscrito de da  sociodad; 1 Anburicar la 

transferencia, 

los bienes 

la disolución de 

prorrogado, en 

al Jiquidador de 

lo 

la 

ivmoables 

su caso de 

enajenación 

de propi 

compañia 

con 

sociedad: 

Eravamen a cualquier Litouio 

edad de da compañiles: £) Acordar 

antes del plase señalado e) «del 

formidad con la hey: h)  Kkiepi 

fa.» 13 Conocer de Jo: unos (que



se sometan a. 'su4 consideración, de  contormidad tua» los: 

presentes estatutos; 3) Resojver acerca He los asuntos que 

le corresponde por la hey, o por los precentes osbaloutos 00 

reglamentos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO, Son atribuciones y 

deberes del Presidente de Ja compania: aj Convocar y 

presidir les sesiones de la Junta Gegarral de Acrrionisteas, hb) 

Ejercer individualmente la representación legal, Judicial y 

extrajuducial de Ja compañla por lo que lendrá las mismpe 

-o
 

"A
 atribuciones que el Gerente General de la compañja, y la 

demís atribuciones y deberes que Je  impongss el eslaluto 

social. ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO. Son atribuciones Y 

deberes del Gerente General de Ja  compañla: as Hjercer 

individualmente la represealación legal, Judicial Y 

extrajudicial de lo  compañilaz bb)  Adminislrar  cou  poder 

amplio y euficiente los negocios de la comprriila,  eciecubando 

s 
o nombre de élla bodas ciasse de scotos y contrabos sin más 

limitaciones que lmns estableció: en los PIEDEALAS 

1 
estatutos; «c) Dictar el presupresto de Lagresos y parlos: d) 9 

Manejar los fondos de la sociodad, bejo su responsabilidad, 

abrir y manejar cuestas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones —'bencarias, civiles y mercantiles; e) Cumplir y 

hacer cumplir les resoluciones de dla Junla General de 

Accionistas; ff) >upervigilar ls coatabilidad,  arahivos y 

correspondecias de la sociedad y velar por la buena marcha 

de las dependencias: 8) Presentar un inforae esrmmual a 1 ma
 

pas
 

Junta General conjuntamente con los estados Tisnancirros y 1 

proyecto. de ceparto de las utilidades; y, hi bar demás 

atribuciones que le  confierer un o presentes Ena LuLos, 

p
a
 

   



presente escritura el Certificado Bancario de la Cuenta de 

integración de Capiial. 

cantidad de CTNCO 

escritura de principio a fin por al el Notario, 

a los otorgantes, é6st 

acto commigo. Doy le. 
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MILLONES DE - SUCRES.— 1 

en alto voz, 
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LA 

SIMO NOVENO. Gon alribuelones y deberes de los 
1 
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Comisarios, Aoe determinados en el arblcajo trescientos 
" - / A A 

veintiuno de la Ley de la materia. ARTICULO TRIÍGESTHO. Son 

causas de disolución de Ja compañía las establecidas en la 

Ley de Compsñílas, por tanto, la sociedad entrará en procesa 

de liquidación, la que estaré a cargo del Gerenle General de 

la Sociedad. CIAUSULA TERCERA:  —SUSCRIPCION Y PAGO  DEJ, 

CAPITAL.- El señor JULIO ANIBAL ACOSTA MANZANO, suscribe dos 

míl quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y las paga en un veinticineo per ciento 

del valor de cada una de ellas, en dinero en efectivo. El 

señor GONZALO PATRICIO VASCONEZ SVIERCOVICH, suscribe dos mi! 

” 
quinientas acciones, pagando igualmente en np veintbliecineo 

por ciento de su valer, en dinero en efectivo. los valores 

constan del certificado de cuenta de intesración de capila) 

que se agrega a la presente como docomento hebilitaple. El 

saldo lo pagarán en el plazo de dos años en cvalouniera de 

las formas establecidas en la Ley de Compañlise, plazo que se 

contará» pertir de la fecha de jascripeción de la  escrilura 

fundacional en el Registro Mercantil. CLAUSULA FINAL. Chiede 

sutorizado el abogado Erwvia Hes Stiejel paro llevar a cabo 

la perfecta inscripción de esta escritura, Agregue usted 

señor Nobario, los ciáneulas de estilo. para la perfecta 

validez de este instrumento. (firmado). - Abogado. - Erwin Hes 

Stiefel.- Registro número quinljentos veintiocho. Es  copla,- 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes en contenido del 

presente instrumento dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta Ens electos legales. bueda apresgado u la AE



  

GRTIFICOS are Con fecha de boy; yi En cuaplimiento de lo order 

do en le Resolución NU P9B=2=1=-1=0003851, dictede el 13 de agusto 

de 1.998, por el Intendente Jurídico de le ¿ficine de Guayaquil. 
quedo inecrita sete escríture, lo alter que contiene la CuN5TITY 

CIR de LISENT O Lai Je Si INEFECUTONEO Y TERVICIOS MVALES E - 

TACUETT TALES "o %0, de fojas 9.515 e 9.529, número 1,088 dul Re- 

glctro Industrisl y anotade bejo el rúmero 23.631 del Reperterio.- 

Guayaquil, veinmix y cuatro de gueto de m31 rovecientas 

ocho.-£1 +egistredor Mercontil. 

      

   
   

AB. HECIOR MIGUEL ALCIVARAL 
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

CERTIFICOS ya Con feche de hoy; quede archiveds une copias eutén- 

tics de este escriturs, en cubplimisnto de lo dispuesto an ul Le» 

ereto 733, dictados el 22 de gesto de 1.579, -par el Fresicente de 

lo kepública, publicado sn el Fesgistro ificial 10 878 del 29 ds -



A 

“gosto de 1.775, -GuayaQuil, veinte y cuatro de posto de mb] 

novscientos noventa y ocha.-£1 Fegíet r Mercentil.-       

    
RO e 

TEO MECIOR MIGLEL Aler 

  

Lon dat o mo. da say ter Ao 

CRTTFICGS ie con fecha de hoy, queds archivado el cartifi- 

cedo de +fílieción a lo Cónsro de lo Pequeña Industria ca - 

iueyequil, correspondiente s»s lo presente escri ha. -Gusyequil. 

veinte y cuatro de “gueto de s11 roveciontos/novents y ocho. - 

£] Registredor Nercantil.- 
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OFICIO NO. £0,SG, 26. 0009646 

Gueyaqui, 1 

señor sererte 

BANCO DEL PACIFICO 

cúmpleme comunicar a usted que la compara CISENI COMPAÑIA 
DE INSPECCIONES Y SERVICIOS NAVALES E INDUSTRIALES S.A., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
oteposiados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañia, a Jos acininistradores de la Fúsmna. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMDAch


